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EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS – 
 
 

CONVOCATORIA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN APLICADA y DESARROLLO TECNCOLÓGICO PARA FOMENTAR 
LA INTEGRACIÓN DE LOS ACTORES DEL ECOSISTEMA CTeI DE RISARALDA 

 
 

ANEXO 1  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

POR 
ITEM 

PUNTAJE 
DEL 

CRITERIO 

CALIDAD DEL 
PROYECTO 

Formulación de la pregunta de investigación y coherencia en la estructura del 
proyecto: 
Formulación de la pregunta de investigación o desarrollo planteada y su contribución 
a la generación de nuevo conocimiento. Articulación y coherencia entre la pregunta 
de investigación o desarrollo, los objetivos, el 
diseño metodológico, el plan de actividades (que deben incorporar los componentes 
y actividades para alcanzar los objetivos planteados) y los productos propuestos. 
De igual forma, serán valoradas todas aquellas alternativas y soluciones que 
planteen frente a las posibles dificultades técnicas que se puedan presentar. 
Coherencia interna de la propuesta y tratamiento particular de antecedentes, 
objetivos, metodología, actividades, presupuesto, 
cronograma, duración y productos propuestos. 
 

20 

40 

Justificación y su relación con los resultados esperados: 
Conocimiento de los antecedentes y del estado del arte del tema que se pretende 
investigar. 
La información consignada en el estado del arte del proyecto es actualizada o es lo 
suficientemente amplia para abarcar el alcance de la temática de la convocatoria y 
se implementa adecuadamente para el desarrollo del proyecto. 
 

10 

 
Perspectiva de uso potencial de los resultados del proyecto, frente a la 
población objetivo, con el planteamiento de sostenibilidad y posibles impactos para 
la Región. 
 

10 
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CONFORMACIÓN 
DE LA ALIANZA Y 
DEL EQUIPO DE 
INVESTIGACIÓN 

Complementariedad del Equipo dado que se consideran los perfiles y aportes 
multidisciplinarios identificados en los diferentes miembros del equipo de trabajo, en 
términos científicos, tecnológicos y de experticia comercial  
 

5 

15 

Respuesta a la pregunta o problema de investigación planteado: 
Se evaluará la composición del equipo de trabajo: si el recurso humano 
(administrativo, técnico, profesional especializado, investigadores, co-investigadores, 
estudiantes, jóvenes investigadores) es el idóneo para cumplir con los objetivos y 
alcances del mismo y si abarca las disciplinas y conocimientos necesarias para 
abordar la problemática. 
Se deberá exponer claramente la función del personal involucrado en el proyecto. 
 
Nota 1: Se tomará como referente de evaluación la información visible en los 
aplicativos CvLAC, GrupLAC e InstituLAC, los cuales deberán estar actualizados en 
el momento de cierre de la 
convocatoria. 
 
Nota 2: Se tendrá en cuenta el tiempo de dedicación del equipo propuesto en la 
ejecución del proyecto. 
 

10 

RESULTADOS, 
PRODUCTOS E 

IMPACTOS 
ESPERADOS DEL 

PROYECTO 

Potencial del proyecto para la generación de productos de nuevo 
conocimiento o desarrollo tecnológico: 
El proponente deberá demostrar que con el desarrollo del proyecto se generarán 
productos de nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico o de apropiación social del 
conocimiento en concordancia con el modelo para la medición de grupos de 
investigación y reconocimiento de investigadores. Debe existir coherencia entre el 
número de productos comprometidos en cada categoría, con el tiempo de la 
propuesta y la naturaleza del proyecto.  
 
Es obligatorio que cada proyecto presente como producto un capítulo de libro. 
 
Aquellas propuestas que consideren el desarrollo de actividades y tengan un 
impacto en municipios diferentes a las ciudades de Pereira y Dosquebradas 
obtendrán dos (2) puntos en este criterio de evaluación adicionales. 
 
La generación de más de un producto en las diferentes categorías adicionales a los 
mínimos exigidos, entregará tres (3) puntos por cada uno, en ningún caso implicará 
la asignación de un puntaje superior a los 20 puntos. 

20 

30 

Resultados obtenidos por el equipo proponente: Definición clara, coherente y 
verificable de los resultados, productos esperados e impactos planteados. 

10 
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COMPONENTE 
PRESUPUESTAL 

Cinco (5) puntos: Concordancia entre el presupuesto total, las actividades y los 
objetivos planteados del proyecto, se recomienda tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 
• La factibilidad y coherencia de la propuesta entre los objetivos y resultados 
esperados con el tiempo y presupuesto solicitado; de manera que las actividades y 
el tiempo previsto para su realización, sea el adecuado para el cumplimiento de los 
objetivos y los productos establecidos. 
• Los recursos técnicos, físicos y financieros complementarios para el desarrollo del 
proyecto (contrapartida). 
• La adecuada justificación entre los rubros y montos solicitados con los objetivos, la 
metodología y la duración del proyecto. 
• El personal previsto (investigadores, profesionales técnicos, especializados y 
demás personal de CTeI) y el tiempo de dedicación deben ser adecuados para 
alcanzar los resultados esperados y los objetivos del proyecto. 
 
Cinco (5) puntos: Tomando como base el 100% de la contrapartida, se otorgará 
un (1) punto por cada 20% que ésta sea en efectivo 
 
0,00% a 20,00% del valor total de la contrapartida en efectivo. Un (1) punto 
20,01% a 40% del valor total de la contrapartida en efectivo. Dos (2) puntos 
40,01% a 60% del valor total de la contrapartida en efectivo. Tres (3) puntos 
60,01% a 80% del valor total de la contrapartida en efectivo. Cuatro (4) puntos 
80,01% a 100% del valor total de la contrapartida en efectivo. Cinco (5) puntos 
 

10 10 

EXPOSICIÓN AL 
CODECTI 

 
Presentación de un Pitch al Codecti que contenga como mínimo los siguientes 
puntos: 
 
• Relación que tiene la propuesta con la solución de los retos de la Red de Nodos de 
Ciencia Tecnología e Innovación. 
• Pertinencia con el PAED y demás documentos regionales de planeación de la 
ciencia, la tecnología y la innovación. 
• Solución propuesta para el reto del nodo. 
• Equipo de trabajo. 
• Presupuesto resumen. 
 

5 5 

TOTAL 100 100 
 

 


